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CONSTANCIA SECRETARIAL

El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Jerusalén, 
Cundinamarca, HACE CONSTAR: Que mediante Resolución No.0010 del 18 de 
septiembre del año en curso, se me concedió PERMISO LABORAL 
REMUNERADO durante los días lunes veinticinco (25) y martes veintiséis (26) de 
dos mil veintitrés (2023).

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
Secretario
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